
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009

Siendo  las  17  horas  del  día  indicado,  se  celebra  en  Calafat,  la  Asamblea 
General Extraordinaria de l’Associació de Veïns de Calafat, convocada por la 
Junta Directiva de la misma, con el siguiente Orden del Día:

Renovación de cargos de la Junta Directiva

Asisten personalmente o representados 63 asociados. Se adjunta lista de los 
mismos como Anexo 1 a la presente Acta.

En  la  entrada  de  la  reunión  se  producen  discusiones  entre  las  personas 
encargadas del control de entrada y otras personas que no siendo asociados 
pretenden entrar en la Asamblea. Finalmente y ante la presencia de la policía 
se calman los ánimos. Se entrega una tarjeta de color verde a cada asociado 
para que pueda ejercer su voto y así evitar contabilizar el voto de personas que 
no son asociadas o que son acompañantes de asociados y que por lo tanto 
tampoco tienen derecho a voto.

Actúan de Presidente y Secretario, los señores José Luis Granado y Ramon 
Rubinat respectivamente, por serlo también de la Junta Directiva.  Debido al 
cariz que toman los acontecimientos, el señor Granado delega la dirección y 
moderación de la Asamblea al Sr. Rubinat.

El señor Rubinat ante las discusiones habidas en la entrada a la Asamblea 
explica  a  los  asistentes  que  atendiendo  a  la  importancia  de  la  votación  a 
efectuar,  la  Junta  Directiva,  de  acuerdo  con  los  propios  estatutos  sociales, 
había decidido no dejar entrar como asociados a las personas que no estaban 
inscritas como tales con anterioridad. Que si había personas que cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 4 de los estatutos (ser mayor de 18 
años y ser propietario o vecino de Calafat con el máximo de 1 por vivienda) 
querían asociarse podían solicitar  su inscripción que se haría efectiva en el 
próxima reunión de la Junta Directiva, pero no podían tener voto en la presente 
Asamblea  ni  tampoco ser  candidatos  a  ser  elegidos  como miembros  de  la 
Junta Directiva, ya que el artículo 14.2 de los Estatutos establece que para ser 
miembro de la Junta Directiva hay que estar asociado.

Asimismo  manifiesta  el  señor  Rubinat  que  hasta  la  fecha  no  se  le  había 
comunicado la  composición  de la  candidatura  que los  Señores Dani  Bas y 
Vanesa López le anunciaron el día 3 de septiembre y por correo electrónico 
que presentarían bajo el título de “Calafat participatiu”. Que la sorpresa de la 
Junta Directiva ha sido ver, a través de un lista que figuraba pegada a la puerta  
de  entrada  del  local  donde  se  celebraba  la  Asamblea,  que  de  los  ocho 
miembros  de  la  candidatura  que  quería  presentarse  a  la  elección  en  la 
Asamblea,  cuatro personas, incluyendo a la que figuraba como candidato a 
Presidente Sra. Rut Iseris, no eran asociados.



Ante estas manifestaciones se producen numerosas protestas de asistentes, 
muchos  de  los  cuales  no  eran  asociados  a  los  que  no  había  podido 
impedírseles la entrada.

El señor Rubinat continúa con la lectura del Acta de la anterior Asamblea del 
pasado 30 de Agosto. Una vez finalizada la lectura interviene la señora Vanesa 
López que manifiesta su disconformidad con el contenido del Acta leída por el 
Sr.  Rubinat  y  lee  un  escrito  de  12  puntos,  con  el  que,  varios  asistentes 
manifiestan su desacuerdo y que se adjunta como Anexo 2 a esta Acta.

A  continuación  se  procede  a  la  votación,  aprobándose  el  Acta  sin 
modificaciones  por  39  votos  a  favor  (19  de  asociados  presentes  y  20  de 
representados) y 8 en contra. 

Al proclamarse el recuento de votos un asistente, el Sr. Daniel Bas, dice que no 
son válidos los votos  de asociados representados,  concretamente  habla de 
votos delegados El Sr. Rubinat le responde que la representación de asociados 
en  la  Asamblea  está  establecida  3  veces  en  los  artículos  12  y  13  de  los 
estatutos sociales. Pero que de todas formas con los votos de los asociados 
presentes  personalmente  se  aprueba  igualmente  por  amplia  mayoría,  el 
contenido del Acta.

El Sr. Daniel Bas también se queja de que no puedan votar las personas que 
no eran socios. Entonces dirigiéndose a una parte de los presentes que no 
eran asociados les pide que voten lo que hacen todos gritando y levantando 
ambas manos.

Se produce una gran confusión, muchos asistentes abandonan la Asamblea 
cansados de los gritos y de las dificultades para avanzar en los temas a tratar.

Ante la imposibilidad mantenida por el Sr. Rubinat, de que votaran las personas 
no asociadas, una persona de la nueva candidatura, que no era asociada, se 
dirige a él y le dice que retiran la candidatura y que impugnarán la Asamblea.

Ante la falta de candidatura alternativa, ya que la que se presentaba y por los 
motivos explicados, no podía aceptarse, el Sr. Rubinat solicita a los asociados 
presentes en la Asamblea que voten si aceptan o no la candidatura presentada 
por la actual Junta Directiva, formada por las siguientes personas:

Presidente Lourdes Latorre
Vice-presidente Giorgio Cinnirella
Secretario Ramon Rubinat
Tesorero José Luis Granado
Vocales: Silvia Masriera

Genis Artero
Carlos Palou
Antonio Fernández
Mónica Fernández



Se procede a la votación, con el resultado de 37 votos a favor (17 de asociados 
presentes y 20 representados) y 5 en contra. 

Se proclama la  elección de la  Junta Directiva  sometida a votación,  para el 
período de un año tal y como se establece en el artículo 15 de los Estatutos de 
la Asociación. 

Algunos  asistentes  protestan  al  Sr.  Rubinat  de  que  además  de  votar  las 
personas que votaron  si  o  no  a  la  propuesta,  no  se  solicitara  que votaran 
también  los  que  querían  hacerlo  en  blanco.  El  Sr.  Rubinat  dice  que  la 
Asamblea ya ha votado y que dadas las difíciles condiciones en que se ha 
celebrado, debe concluirse la misma para evitar problemas innecesarios.

De este modo el Sr.  Presidente da por finalizada la sesión de la que yo el 
Secretario levanto la presente acta.



Anexo 2




